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SUPTEMÉNTESE Et PROGRAMA SOCIAI "FO'IAENIO A[
EMPLEO, CAPACIIACION Y EMPRENDIM!ENTO"

psselTe; ?60{i
chillón viejo, l1 DtC Z01I

VISIOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No 18.ó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes, refundido con todos sus textos modificotorios.

CONS!DERANDO:

l.- El Decreto N" ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el
Presupuesto Municipol 201 5

2.- El D.A. N" ó944 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo Sociol "Fomento ol Empleo, Copocitoción y Emprendimiento.

3.- Lo modificoción Presupueslorio No 0712015
oprobodo por Decreto N" 5 I 70 de f echo 09.09.20 I 5

4.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio,
emilido por lo Dirección de Administroción y Finonzo.

DECRETO:

l.- SUPTEMÉNIESE el Progromo Sociol Fomento ol
Empleo, Copocitoción y Emprendimiento, por un monto de $210.000.

2.- IMPÚIESE el gosio del Progromo o lo cuento
21.04.O04, por un monlo de $210.000 del presupuesto municipolvigente.
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COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

. Municipol. Administroción y Finonzos. DIDECO.

HENRíQUEZ


